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Se incorpora al expediente digital constancia de notificación electrónica dirigida al 

demandado Carlos Andrés Calle Londoño, misma que no se tendrá en cuenta, 
puesto que no cumple con los presupuestos consagrados en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, en la medida que se deben ajustar los términos procesales indicados 
para entender notificado al demandado, ya que este se encontrará notificado 

personalmente transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 

y no al envío de este, en consonancia con lo dispuesto por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-420 de 2020.  

 
Igualmente, se deberá remover la referencia que indica que el demandado “…antes 
de acudir a notificarse personalmente al despacho citado, deberá comunicarse con 
el mismo para que le sea asignada cita previa” , ya que actualmente no es necesaria 
cita alguna y el demandado no tiene que acudir al Despacho, toda vez que 

precisamente al remitírsele la notificación electrónica se entiende notificado en los 

términos del Decreto 806 de 2020. Siempre y cuando la notificación se realice 
correctamente en los términos de dicha normatividad.  

 
Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, notifique 
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al demandado Carlos Andrés Calle Londoño cumpliendo con lo mencionado en el 

presente proveído, so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.   
 

Ahora bien, respecto del demandado Donaldo Enrique Manjarres Salgado se requiere  
a la parte actora para que indique cómo desea continuar con el trámite de 
notificación de este demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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